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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

4192 Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, por la que se aprueba la publicación de las 
sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales.

Visto el expediente sancionador por infracción muy grave en materia de 
prevención de riesgos laborales, relacionado en el Anexo, y teniendo en cuenta 
los siguientes:

Antecedentes de hecho

1.º- La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, practicó acta de infracción 
que dio lugar a la incoación del expediente relacionado en el Anexo.

Dada la calificación como muy grave de la infracción cometida, se propuso 
su publicación por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según establece 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

2.º- Una vez seguida la tramitación del procedimiento establecido en la 
normativa vigente, se impuso la sanción propuesta por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, mediante resolución dictada por el órgano competente para 
ello.

3.º- La citada sanción ha devenido firme, una vez finalizado el procedimiento 
en vía administrativa y, en su caso, judicial, habiéndose observado las 
formalidades precisas en la tramitación del referido expediente sancionador.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho

1.º- Esta Dirección General es competente para ordenar la publicación de 
las sanciones firmes muy graves impuestas en materia de prevención de riesgos 
laborales mediante la presente resolución, en base al contenido del artículo 19 
y 25.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
y artículo 48 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social.

Todo ello en relación y según establece el R.D. 375/1995, de 10 de marzo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de trabajo; Decreto 
284/2008, de 19 de septiembre, por el que se determinan los órganos 
competentes para resolver expedientes sancionadores sobre infracciones en el 
orden social en el ámbito de la CARM (modificado por Decreto 23/2011, de 25 de 
febrero); Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización 
de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la Presidencia nº 
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20/2023, de 20 de enero; y Decreto n.º 7/2023, de 23 de enero, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Economía Social 
y Autónomos.

2.º- Procede la publicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y en el 
Real Decreto 597/2007 de 4 de mayo, que desarrolla el procedimiento para hacer 
efectiva la citada publicación.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha publicado el Decreto 
474/2008, de 5 de diciembre, que determina el procedimiento para proceder a la 
citada publicación en su ámbito territorial, la publicación de dichas sanciones en 
la página Web de la Administración Regional, y crea el Registro Público Regional 
de datos objeto de publicación de las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, necesario 
para ello, adscrito a la Dirección General competente para ordenar la publicación 
de las sanciones, de acuerdo con el artículo 2 de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Resuelvo.

1.º- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
la página Web de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, de 
la sanción impuesta por infracción muy grave en el expediente relacionado en el 
Anexo.

2.º- Ordenar la inscripción en el Registro Público Regional de la sanción 
impuesta por infracción muy grave en el expediente relacionado en el Anexo.

3.º- Ordenar la cancelación de la citada inscripción, una vez transcurridos 
cinco años desde la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empresa, Economía Social y 
Autónomos, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de 
un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del R.D.L. 5/2000, de 4 de 
agosto, artículo 23 del R.D. 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social.

Murcia, 16 de junio de 2023.—El Director General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, Antonio Pasqual del Riquelme Herrero.
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ANEXO 

Exp. Nº Nombre CIF CNA
E Domicilio social Infracción Sanción 

(euros) 
Fecha 
 acta 

Fecha 
firmeza 

202255131630 

Proyectos Ruta 
66, S.L. 
 
Construcciones 
Monserrate, 
S.L. 

B53914248 
 
 
 

B73073769 

4331 

Avda. Los Llanos, 
03170,Alicante 

Avda. Academia 
General del Aire, 195 
30720, Santiago de 
la Ribera 

Art. 13.10 del 
R.D.L. 5/2000, 

de 4 de 
agosto, 

(B.O.E. de 08-
08-00) por el 

que se 
aprueba el 

texto refundido 
de la Ley 

sobre 
Infracciones y 
Sanciones de 
Orden Social. 

49.181,00 15/12/2022 

6/4/2023 
 
 
 

13/4/2023 
 

 
 

NPE: A-050723-4192


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	6073/2023	Orden de 3 de julio de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se dictan instrucciones sobre concesión de permisos al personal de la Administración Pública Regional con motivo del próximo
	6065/2023	Orden de 29 de junio de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 3 de mayo de 2023, de la misma consejería, por la que se aprueba la relación de personas admitidas y exc
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	5764/2023	Resolución R-343/23, de 23 de junio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se nombran funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala Técnica Superior de Gesti
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	6032/2023	Orden de 3 de julio de 2023, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se nombran con carácter extraordinario Directores en Centros docentes públicos en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	5767/2023	Resolución de 22 de junio de 2023 del Director General de Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de los Estatutos de la Federación de Hípica de la Región de Murcia.
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	5781/2023	Resolución de la Secretaría General de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de marzo de 2023, que acuerda declarar P
	5782/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se aprueba la publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	6017/2023	Extracto de la Resolución de 29 de junio de 2023, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas para la participación en la visita a Feria de Calzado Atlanta Shoe Market.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	5760/2023	Orden de 22 de junio de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la Orden de 1 de febrero de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se aprueban las bases reguladoras de ayudas al 
	5761/2023	Resolución de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se acuerda la publicación del Contrato-Programa entre esta Consejería y el Servicio Regional de Empleo y Formaci
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	5954/2023	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada Proyectos parque fotovoltaico PSF Alca
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Confederación Hidrográfica del Segura
	5793/2023	Petición de modificación de aprovechamiento de aguas públicas. Expediente M-7044/2017 (01/4477).
	3. Anuncios
	Junta Electoral de Zona de Murcia
	6038/2023	Comunicación plan de cobertura informativa elecciones generales 2023.
	IV. Administración Local
	Abarán
	6014/2023	Información púbica de la Reparcelación voluntaria de la Unidad de Actuación UA-1 del Plan Parcial Barranco Molax – I. 
	Fortuna
	5758/2023	Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos en el Presupuesto General de 2023. Expte. n.º 1196/2023. 
	Las Torres de Cotillas
	5737/2023	Lista provisional de admitidos y excluidos, para cubrir 1 plaza de Coordinador de Protección Civil por estabilización para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, mediante sistema de concurso.
	Mazarrón
	5732/2023	Delegación de las funciones de Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón, del 22 al 28 de junio de 2023, ambos inclusive.
	5734/2023	Corrección de error material bases bolsa de empleo para la cobertura de puestos de trabajo de Técnico en el departamento TIC y Nuevas Tecnologías.
	5735/2023	Anuncio de modificación de miembros de la Mesa de Contratación.
	5736/2023	Nombramientos de funcionarios de carrera.
	Murcia
	5799/2023	Sometimiento a información publica de la documentación integrante del avance del Plan Parcial sector ZG-SG-C1, Los Clementes, en Baños y Mendigo. Expte. 2022/27.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-07-04T13:56:09+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



